
os, 2PUBLICA DEL ECUADOR yo E7s > 
AINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OA 

resoLución u0.0s- 25-57 divo da 

ECON, EUPERMIA UVIDIA SALTOS 
SUDINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida Pa elo Señor Superintendente de 

cosparriaz, segón Rezolución Ho. 88-J-0-3- 000 

CONSIDERANDO: 

Bue sediante Inforae de Control He.075 de ¡SRP do delo Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia ABRIBU 

Siño papediente No 1089-22 no ha enviado dentro del plazo de Loy, copias 

avtorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y banancias, 

azi Como de las menñbrias £ ¿informes de lps adainiciradores y de loz 

Organismos de fiscalización y sás  docuaentos exigidos en el Reglamento de 

laformaciones gue das Compacias debeo envíar 2 la fuperinlendencia, y que 

corresponden, a ¿los? egercicios de) financiero fs) de 1988: 

    

  

Due, de acuerdo con el óúltiao iosbraniento remilado a la  Inslitución, 
consta registrado como administrador de lu compañia ABRIBU S.A. el ceñor 

JOSE MARIA GUERRERO LOQUE. 

ue, 21 frticula ¿5 de la Ley de Compsñias faculta sl Superintendente de 

Coepañaiaz sanciona: Lon multa 21 adainistrador de la compañia, por la omisión 

cseñalodo en el copsidorando primera; 

Bue, de scvperde con el frticalo de de la Loy No, 3%, —refuraatocia de la 

Ley de Lospariés, por Resolución Ro. 27-1-6-3-006068, de 230 de junlo do 17957, 

pobliocada en el Regisira Oficial No. 722% de 7 de dulio de (1967, se establece 

la tabla que grados *l monto de la multa, : 

En 16 de la faruliad conleridas 

RESUELVE : 

ARTICULO  FEIMERD. IMPONER q tdablulo personal, al señor JOSEF MARIA SUERRERO 

LUGUE, adeinistrador de la compasia ADRIBU 5,ó., Ja nulla de DCHENTÁ Y  DLHÓ 
   

BTLO no/fión  SULRES 18/88, 606,0), por 0 haber remitido oporlunamente a la 

Superintendencia de Cospañias los documentos referidos en elo considerando 

primera de esta  Rosolucion; adyirliéndole que la mulia podrá repetirse haula 

vel debido cumplialento de la obligación. 

REATICULO SEGUNDO. MOTIFICAR sl señor dOSE HARÍA SULRRERO LÚQUL en cualquiera 

do las fuermss establecidas en la Lor. 

ARTÍCULO — TERCERA, -  DISPONEF la emisión del Titulo de Crédito penpertivo, una 

vel gue sea ¿cla irme 6 ae enctueñire ejecutoriada esla Resolución, y 

PROCELOR a uu insediata recaudación, de confor idad con la Ley. 

CHUN IQUESE, > para gy firmada en la Superintendencia de Lompañiaz, £n 
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